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DIARIO DE

D tl miércoles i.* de

mm BARCELONA,
iVía íflis

c w agosto de i Sj i í

San Pedro ad vincula, y  San Folio marlir.

La* Cnareata Horas están en la.iglesia de S]an*̂  Isabel .de itiigicsas de 
San Francisco de Asis : *c reserra i  las siete y media.

Sale el Sol i  las 4 b. 54 m ., j  se pone i  las 7 h. 6 m.
É<* wi i eDi f cWC* t ‘ -

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera..
3o I I  noche. 20 grad. 6 28 p. 3 1. 2 0. S. 0 . sereno.

>3 i 6 mañana. 19 I 28 3 I S. E. nubes.
id. 2 tarde. 23 6 28 3 ú S. 0 . sereno.

jRio Janeiro Zo-dc abril,

 ̂Han llegado á este puerto un navio y  una fragata de guerra franceses, 
solidos dcl Callao de Luna el 4 de febrero ultimo , por los que se ban re­
cibido diferentes cartas y tedas aseguran que desde el memento uue nom­
braron virey al valiente y virtuoso Laterua salieron aquellos fieles babi- 
tantes delttJIdado que les daba la esptdicion de San M ailin , la que pro­
bablemente debia ser batida á los pocos dias , según las activas disposicio­
nes que habia dado Laserna , quien ha elegido oficiales subalternos de la 
mayor confianza; por lo que debemos contar coa la victoria, porque en. 
todo somos superiores por tierra, y  nunque tuviera San Martin 25.609 
hombres ñaua adelantaría , porque bien se sabe que Lima es capaz de m a­
chos recursos y  siempre han odiado a los tnilenos , debiendo csnvencerse 
de que la capital del Perú se mantendrá fiel a la madre patria, á lo que 
contiiboye njuebo la diversidad de intereses y  castas, que forman el mas 
fuerte equilibrio.

Siempre llegan á tiempo las fuerzas navales v  si como se dice salen de 
la península los dos navios y  la fragata de guerra ,. en el próximo setiem­
bre volverá el Perú por naar y  tierra á su antigua tranquilidad, contri­
buyendo en gran parte á la pacificación de todas las Am ericas, como lo co­
nocerá todo el que posea los primeros elementos de geografía , no dudan­
dô  que asi suceda , estando al frente de ese Departam*nto el p óvido e in­
trépido marino el Sr. de Romarate., quien no cesará de representar al Mi­
nisterio sobre tan interesante objeto. Lo mismo se cree hará ese tribunal del 
consulado, representando al Gobierno todos los dias hasta qu? den la vela 
dichas fuerzas. JO. M. do Cádiz.
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E S P A Ñ A .

'^ m h a rca á on es que h a n  en tra d o  en  C á d iz  desde \¿í  d e  ju lio  
h a sta  17 de dicho.

D is 1 4 .=  Fragata am'ricana Póckett, su c maRdaate I. M. Lavie,cle 
la  Havana y New Yoick en 28 dias , c h azúcar y p»Io á D. Francitoo Xi- 
tneno Harmony. Quecheniarin español San Ignacio, su eomaudante Ignaci* 
de Laida, de San Sebastian y  Vigo en 5 ciias , 0011 fierro y  flejes de madera. 
Queclieiuaria idetn nrestra Señora del Coro, moesire Josef Antonio Bas- 
tarrackea , de Ídem ea 5 dias, oon Ídem. QuetJiemaria idem .San Antonio, 
auaestre Juan Sendoque , de ídem ea |  dias, coa ideui. Ademas han entrad* 
un ruso , un surca y cuatro e.pañobe.

Dia i 5. — Han eulrado una fragata sueca, cuatro místicos y  un laúd 
españoles de poniente.

Y  ba salido ci quscUemarin español nuestra Señora de A renzaiu, patrón 
Alanuel Aalonio Bjstarrachea, para Barcelona. Ademas salieron un sueco 
y  un español.

Dia 16. =:Han entrado dos mísliros y un barco de poniente y  Sanlucar.
Y  ha salido la fragata de guerra Pronta , el capitán de narro D. Josquin 

G o ñ i, eicoltando los buques siguientes: bergantín mercante el Diligente, 
maestre Migu.d Tribiño , para el Ferrol ; bergantín el Conslitircional, 
maestre Antonio Albes, para idem ; bergantín San Josaf y  Anim as, maes» 
tra Diego Bustos, para Aviie's 5 bergantín Conceprion , maestre Bernardo 
Suarez, para Pravia ; bergantín San Jo síf, maestre Miguel Gana, para 
Gijan; bergantín San Anselmo, maestre Roque G arcír, para el Carril; pa­
tache San Francisco, patrón Juan Paredes, para Luarca ; quecheinarin 
San Antonio y Animas, patrón Josef Conejo, para Santander^ guechema- 
rin nuestia Señora del Carmen , patrón Josef Fernandez , para Marín; 
queehemarin San Antonio, patrón Jnan González, p r a  Santa Eugenia; 
qncebemarin San Antonio y  Aniaier, patrón Josef Tolido, para Santander; 
«[ucchemaria nuestra Señora de la M erced, patrón Juan Borgocliea, para 
Bivadeo; fjuecbemarin nuestra Señora de Aranzazu , pttron Juan Berlia,

Sara A viles; quecheaaarin San Buenav.ntura , patrón Pedro Rentería , para 
larin ; quechemarin Polonia, patrón B.onifacio de A rrarte, para Santan­

der; quechemirin San Antonio, patrón Miguel Luzarraga, p r a  el Ferrol; 
quechemarin Stm Josef, p tto n  Josef V es, p r a  la Goruña ; qnechemarin 
FLren ria, p tro n  Miguel Erquiaga, para G ijon; quechemarin San Antonio,

fiatroák Juan Sarria , para Santander, Bilbao y San Sebastian ; quechemarin 
a Coacepcion, p tro n  Domingo Luzarraga, paia la Coiuña y  G ijon, todos 

españoles.
Dia 17. =: Jabeque erpañol Jesús María y  Josef, patrón BartoloTié Ra­

món , de Agilas y Algeciras ea un día , son cebada y  almendrón. Laúd ideaa 
San Juan, patrón GuilUrirJO M illet, de Salón en 12 días . con mercamías 
y  aguardiente. Laúd idem San Autonio, patrón Pedro B Itran , de ídem 
y  Algeciras en 3 días, coa aguardi n te , avellanas, pap^l y sombreros. Barca 
idfin el Santo GHsto, patrón Mariano Coscalla , de Málaga y  Algeciras en 

dias, con madera, fierro, arcoal y  vino.

f

m
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M a d r id  2 i  d e  ju lio .

A R T IC E L O  B B  O FICIO .
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Circulares d e l m inisterio d e  la  G o b ern a ción  d e  la  P en ín sula ,

T.’* E q 29 de junio próximo pasado me dicen iesSres. secretarios de las 
G>rtes lo que sigue:

» Las Cortes se han servido resolver lo siguiente :
1. ® Se autoriza á las diputaciones provinciales para que de los bienes de 

propios, pósitos , ó cualesquiera otros caudales públicos que hubiese disponi­
bles en sus territorios, destinen las eanticladcs precisas al cumplimiento de 
los decretos de 8 de noviembre de 1820 y  de 4 de enero de i8 i3  á que es­
te se refiere , relativos á la distribución de terrenos baldios y de propios; y  
que no habiendo ningunos de dichos bienes, recurran para el efecto á un re­
partimiento vecinal, aunque sea con calidad de reintegro, de los fondos ó 
arbitrios que primeramente ingresen en los respectivos ayuntamientos , lleq 
vándoae por estos la correspondiente cuenta del repartimiento y  gastos, coa 
la intervención y  examen que por la Constitución compete á las diputacio­
nes provinciales, pagando el Crédito público y  demas acreedores, á quienes se 
les pague ó adjudique terrenos , lo que á prorata les corresponda.

2 ® Que luego de publicada esta resolución se proceda inmediatamente 
por los ayuntamientos á convocar los respectivos acreedores, para que l i ­
quidados sus Créditos pueda llevarse á efecto ei art. 10 del expresado decre­
to de 8 de noviembre, cuyo cumplimiento es una previa disposición el re­
partimiento. De acuerdo de las Cortes lo comunicamos á V . E. para que se 
sirva disponer su cumplimiento.”

Y de Real orden lo traslado a V . .S. para su inteligencia y  observancia; 
queriendo 5 . M. que se excite el zelo de V . S . , á fin de que los ayuntamien­
tos den princio sin demora a liquidar los créditos que contra si tengan, y  
procediii a la inslruccion de excedientes de repartición de sus terrenos con 
las íormaiidudcs prescritas en el decreto de las Cortes de 8 de noviembre ; en 
K»i£:ii.;,encia de queS. M. vera con el mayor agrado, y como una prueba del 
patriotismo de V . 6 .,  la actividad que manifieste en la egecncion de una pro­
videncia que tanto ha de contribuir a fomentar la riqueza publica, y afian­
z a  las institudones actuales sobre sólidas bases. Madrid 8 de julio de

2. * En 3o de junio próximo pasado me dicen los Sres. secretarios de las 
Cortes ío siguiente:

» Las C jitfs  hau resuelto que sea extensiva á todos los pueblos que se 
halkn en las mismas circunstancias la medida acordada con respecto al de 
Madrid, y que conutaicamos á V . E. con fecha de ayer , en lá parte que 
dispone lo siguiente : » Se procederá á la liquidación general entre la Ha­
cienda na:.ional y el ayuntamiento de Madrid ; el alcance contra la Hacien­
da nacional lo reconocerá el Crédito ípnblico, y  entregará al ayuntamien- 
W acreedor las correspondientes certifiiacMnes, según está mandado por pun­
to geneiai.”  De acuerdo de las Cortes lo participamos á V. E. para que se 
sirva disponer .̂u oumplimientc.”

Lo que de R al orden < traslado a V . S. para su inteligencia y  cumplÍH 
mieato. Madrid 8 de julio de 1821,

Ayuntamiento de Madrid



449< Idem  22.

» El Eí’y i e b a  servido dirigirme el dtcrelo siguiente: _
Don Ftrasndo V i l  por la gracia de Dios y  por la Censtitucioii de fa 

monarquía española, Rey de las Empañas, a todos los que las pTcsenlcs 
Tierea y entendieren , sabed : Qae las Cortes kan decretado

«Las C o rt 's , usando de la facultad que se l«s concede por la Consti­
tución , kan decretado: . , j

1 °  El sargento p imero ó segundo que se retire, y  n® go «  el sueldo de
oficial, disfru-ava i5 los i 5 años de servicio un tercio del haber correspon- 
ditnle á su ultima clase , cuyas funciones haya desempeñado por « p ací, de 
u n 'añ . , y ademas el aumento de 3o .s mensuales; a los 2.  anos « mila^ 
del h b-r y el aumento de 6o rs.: a los 25 los dos tercios de aquel y  el 
premio de 90 rs .; y  á los 3o el haber integro y el premio de 112 rs. y

Lo prevenido en el articulo anterior no tendrá efeelo sino desde 
el (iia de su publicación , y de consiguiente no se admitirá reciamacioa 
alcuna jara mayor sueldo á los q u e  a'^ualmente se ya
M a l,id  29 de Jumo de 1821 =  Josef lM»ria Moscoso de A tamira, p r.- 
Bidente. =  E.ancisco Fernandez Gaseo , diputado secretario. =  ftlaauel Con-
zalez Allende, d'pulsdo secretario. t • jP r ..

Por tanto mar! .amos á todos los Tribunales, Justicias,.Gef« Goberna­
dores y demás Autoridades, asi civiles como militares 7  
cualauiera clase V dignidad, que guarden y hagan guardar, cu rn p liryeje  
e S l f e l  pr:«n.e^ d e L to  todas sus partes. Teudreislo entendido su 
cumplimiento, y dispondréis se
h i ado de la Real raaDO.=: En bacedon a 14 de )uho de 1821. _  A  Uon 
Tomas Moreno y Daoia. -

Circular del ministerio de la Guerra.

,, Oiiíriendo el Rey que la ley orgánica del egercito , aprobada por

‘•’l í T » / a í í í ñ L ' ' ' i “ r f ‘í .  ,»e I .. «  ae„ l
iodos 1-8 individuos militares en el mismo día que cumplan smemp- ne, 
es la voluntad de S M. que los inspectores y directores generalfs de hs 
armas prevengan á I s coronelrs y comandantes accidentales de los cuer-

^ á exoedírlas inmediatamente a los' que se hallen rn el
expresa el articula, cuya facultad se concede por a k  ra á estos 

ü ítim ls en ca lidad  de i n t e r i n a ,  y  hasta que las ordenanzas g ueraies del

oxtrangaos que b ® oblen gL  carta de naturaleza, se prohíbe reeugauchai-
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se á todo el que en la a»'.t«alíclad no csle en pose'ion de los dercclios de 
español, c'.nforuie al art. 5 ° de la Constitución, sin qae sea por eso ne­
cesaria la calidad de ciudadano.

4.* Qae prcvin.eádoi! por el art. i 63 adicional que el 38 de la mis­
ma ley orgánica se entienda tambi-n respecto á los individuos que hayan 
entrado á servir en el. egército desde el dia i .°  de enero de 1817 , loa 
inspectores y  directores generales d» las armas dispondrán que se ha­
ga la rebaja de dos años en sus filiaciones á los comprendidos en este ca­
so, para que pu;dan obtener con exactitud. sus licencias absolutas en 
oumplimieuto seis años de servicio, con arreglo a lo  prevenido en el a r­
tículo 3 i ;  pero los reenganchados que hubiere hasta fines del año de 1B16 
eunti'iuaráii en el servicio hasta que las Cortes resuélvanlo eonvenientc 
en vista d i la consulta que les hará el Gobierno. A. imismo remitirán á 
la mayor brcvfdad po-ihle dichos inspectores y  directores generales á es­
te m m isteio de mi cargo una noticia numérica délos solrlados que enm- 
pillán ea cada un« de tos m:-.ses del presente año ecoaómico.
. 5.® Q'ie ademas de las dos hojas de servicio que deben rasnlar los 

gífei de los <'uerpus al coma-.dante general del distrito m ilitar, según 
el ait. Oí , contiúú n remitiendo un egemplar á los inspectores respec­
tivos.

6.* S ’cndo el objeto que se propone el art. i 3y de la ley orgánica 
el. qu* no qui'de al arbitrio de la snpeiioridad ó del Gobierno el nom- 
bramiento de l.:s jueces que deban juzgar á un reo m ilitar, sino qns 
hayan de ser precisamente los designados con anterioridad per la iey, S. M ' 
manda que se observe rscrupubsamente el tratado 8 “ , titule 5.° de la 
ordenanza , y  que se lleve rn radi regimiento con toda exactitud la es­
cala de este serveio , especifi. audo en ei'a ¡as causas que hayan privado 
de asistir á cualquiera de los capitai es. De Real orden lo comn.'iico á 
y .  para su inteligencia y cumplimiento ea la parte que le toca. Ma­
drid 11 de julio de 1821.”

lílem  22.

M IM STERIO  DE L A  GUERRA.

Decreto espedido por las Cortes en fa v o r da los mariscales de campo 
D . ^dntonio Quiroga, O. Rafael dal Riego, D . Felipe de Arco yígüe­
ro, D . Miguel López B añ es, D . Demetrio (i) D aly y  D . Curios Espino- 

d ií  brigadier D. Manxjuel Lutre y  demas persívias <¡ue contribuye-sa
ron al restablecimiento de la Cunstituciun.

E l Rey se ha servido dirigirme el decreto siguiente:
Don Fernando V il  por la graciada Dios y por la Constitución de U 

Monarquía Española , Rey de las Kspañas á todos los que las presentes vie­
ren y entendieren , sabed: Qne las Gjrtcs , han decretado lo siguiente: 

«Las Cortes, usando de lafóculuci que se les concede pur la Constilu-
Cion , han d.;cretado :

1.” Se señala á cada uno de los mariscales de campo D. Antonio Qiii- 
roga y  D. Rafael del Riego uua renta anü.d de ochenta mil rs. vellón para 
ellos, y  en su defecto para su» mug<’res é hijos.
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t f  A  los mariscales de campo O. Fe'ipe de ?Arco-Agüero, D. Miguel 
pee Baños , D. Demetrio 0 -Daly y D. Carlos Espinosa se señala otra renta 
L u a l  de cuarenta mil r s ., y  otra de veinte mil aí brigadier D. Manuel 
Latrepara ellos, y  en su ddfecto para sus mugeres e hijos. ^

3.“ Las rentas que se señalan en los dos artículos anteriores podran, 
si quieren los interesados, capitalizarlas con arreglo a las tablas de proba­
bilidad de la vida humana.

Se recomienda á S. M. i  todos los espresados para que se sirva oon-
m m  ̂ \ * i * m. 

Á.'̂  oe rccOTmenua a i>x. a tuuwa -----V   ̂ j
cederles las cruces laureadas de la militar orden de S. Fernando que cor-, 
respondan á sus respectivas actuales graduaciones; a cuyo fia dispensaa 
las^Cortes las pruebas que previenen los reglamentos en atención a la
notoriedad de sus hazuus. n ..-

5.° Se declara que los marisca'es de campo D. Antonio Quiroga , Doa 
Raf.el del Rie.qo , D. Felipe de Arco A güno , D. Migue López Ranos, 
D . Dem trio Ó Da!y y  D. Cirios Espinosa, y el brigadier D. Manuel 
L a tre , con sus dignos compañeros y  demas personas que han rontribui- 
do con sus nobles virtudes al restablecimiento de la Constiiucion en los 
mem .rAbles sucesos de los meses de enero, lebrero y  marzo de 1820, han 
merecido en alto grado la gratitud de la Patria, eu nombre de la cual
las Cortes les espresan su reconocimieuto. * ^

6 “ A  los mariscales de campo y  al brigadier espresados en este decre­
to se les comunicará esta resolución directamente por oficio del presir 
dente d i las C u tes , refrendado poí dos secretarios, y  sellado con el sen
lio de las mismas. , , , . .

E l Gobierno circulará al egército 1» misma resolución, y  se
/» I I .  _ j ____  H o  i ! i m r v  r i ^

rr iil  uooierno <** -------- 7' , . a ■ • j
aic.rá á los cuerpos al frente de banderas. Madrid 25 de junio de 
¡I. =Jo$é María Moscoso de Altam ira, p re sid en te . — Francisco b er-

muaic. .
1821. =: José María Moscoso de Altam ira, -------- -----. j-
nandez Gaseo, dipútalo se retario. =  Manuel González A liente , dip^u- 
tado secretario: =  Por tanto Rubricado de la real mano. — En íoa- 
cedon á 14 de julio de 1821. =  A D. T  nn ŝ Moreno y Daoiz.

MlNlSTEIllO DE HACIENDA.
Jieal on hn  por la que se establecen los precios á que deben venderse los 

tabacos de hiuiio por cuenta de la hacienda nacional.

E l R-’v , autorizado por el decreto déla Cortes de 29 de junio liltimo 
para establecer los precios á que debía venderse los tabacos de h u m o , se 
ha servido mandar se fijen los siguientes ;

>' La libra de tabaco brasil á 10 rs. vn.
La de cigarros de la Havaaa á 5o rs. 1 > n
La de los de hoja bavana fabricados en la Península a 3o IK 
La de mixtoi! de hoja bavana y  V irg in ia  á 2» rs.
La de tusas de Goatemala á 5o rs.
La de las fabricadas en la Península á 3o rs.
La de cigarros de Virginia fabricados en la Península a i 4 f**
Y  que se publique esta tarifa suspendiendo hacer alteración por ahora 

en las clases de polvo hasta que se tomen otros conocimientos. De Real ordeu 
lo eomunico á V .  S. patasu inteligencia y cumplimiento. =  Antonio^ 

tata. '

Le

ra
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Idem  23.

Se ban recibido periódicos cxtrangeros, coyas noticias alcanzan , las de 
Londres hasta el lo  ; las de Aleorania hasta el 8 , y las de París hasta el i 5.

La muerte de B jcaparte ocupa todas las colutcnas de los periódicos ex- 
trangeros , contando multitud de circunstancias, que siendo de este hombre 
extraordinario, no pueden menos de ser curiosas: fue enterrado el 9 de 
mayo con los honores militares de general, y  llevaba el uniforme que usó 
después de la batalla de Mirengo. La gaceta de Londres ha publicado ya 
de oficio todo lo concerniente á este punto 5 y  el Morning-Cronicle se ex­
playa en hablar contra los médicos por aquello áe\ cáncer hereditario.

L i coronación déla Reina es otro punto de mucho ínteres para los in­
gleses ; y  se temía que no se conseguiiia, á pesar de las poderosas razoaes 
que- en su favor se exponen.

Par í ce que se suspende por ahora el viaqe del Rey al continente.
N íia  se hablaba ya de mudanza de ministerio.
Según las noticias de A  gshurgo y  Viena que publim la Cotidiana, 

ya no parece dudoso el rompimiento de la Rusia coa la Turquía. En Goas- 
tautiQOpla se han renovado las atrocidades contra los cristiano». La media­
ción del Uiini tro ruso ha sido uuevameute desairada  ̂ se han despreciado sus re­
damaciones sobre la observancia de los tratados de comercie, y  aun se han ne­
gado los despachos de estilo para el paso de dos buques rusos por los Dar- 
danelos. Ei Constitucional publica una proclama de Demetrio Ipsilanti, 
fecha 1.® de abril , exhortando á los franceses y alemanes á tomar parte 
en favor de la insurrección de los griegos.

En la Morca conliuda la luchs entre griegos y  turcos j y  parece que los 
priinetos han conseguido una victoria en Tripolizza , matp.ndo 5oo turco» 
y  cogiendo prisionero á un bey. Se decía también haberse apoderado los 
griegos de varios buques, en que iban 29 turcos para la Mores , y  de otro 
en que conducía al icberlf, Eisam uno de los gefes del cuito mahometano , al 
cual conservabin en su poder, habiendo degoliaio á 200 turcos que iban con 
él. Se hablaba de que todas las islas del Arehipiélago enviarían diputado» 
a cierto punto para establecer un gobierno central.

En confirmación de las sospechas que puede haber acerca de próximas 
desavenencias entre Rusia y  Turquía , léase el aviso siguiente publicado 
el 6 de jumo. ^

«Por orden dcl Sr. gobernador de OJesa S. E el barón de Strogo- 
n c í í , en un pliego dirigido á S. E. el Sr. gobernador general con freha 
de 29 de r a a y o ( n  de juuio ) en Burjukderie, hace saber al comercio 
que ha aconsejado a los comerciantes rusos establecidos en Constantino- 
pla que liquiden provisionalmente sus negocios, y  pongan sus caudales 
en parage seguro, para que no puedan ser sorprendidos por un Gobier­
no que no guarda miramiento alguno en su conducta.”

Los periódicos de París copian de los de Londres cuanto se dice aho­
ra del famoso difunto de Sta. Elena.

La (finara de los Diputados sigue sin separarse de su órbita.
Los bres. Blancas y  Caraman, que asistieron al Congreso de Laybach. 

toan tenido la honra de que el Emperador de Austria los conceda la 
gran cruz de S. Esteban.

De Nápoles se sabe que en aquel reino no hay la tranquilidad de Ic3
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sepulcros que desearon los aastan-uapolUanos dommantes. Las parti..as de 
rtbeldes At\os  de disminuir se aumentan. En la BMilicata anda un ele» 
rjeo , llamado Blais, que da bástente que bacer a la|̂ . tropas austríacas. 
Dicen de éi que fe apodera de cuanto pertenere al Gobie rno.

La persecución CDoiinua del modo mas brillante; y  sfgun va aquello, 
tendrin por á ltim ) los domieadares y  el Sr. Canosa que declarar que 
toda la^naciüa napolitana ha, sido frase que en ciertos días
dijo cieito juez á tuerto liamadu reo a las orillas^ del Mmzaaares. >  re 
nievan los decretos del exterminio contra los que desearon

n -------- ----------------- «s.r.w tíofi1<nr m n t r A  lr .<  CYI9G i ñ  fCllUlCrOtl C Q  jU *
nuevaa ios decretos aei exierrauuu ----------  -
su patria; y bay uno tnny particular contra les que se tcnnieron en ju*
lio de i82o^ea N oU , Avellino y Mo.ntí fo rte , con una largms ma eau- 
lio UU S 1 ___ actor. del aeneral Pepe, delio de 1920 en j.nf).a, ¿weiuno y i o  >
meracion de norribres , á cuya cabeza están los del general P ep e , de
Conniliis, Morelii &'•

T  r . « p , r 3 a  S l S i  .«  Motín, o.np.n i  HoW tía-;
,  Noio y  C ,U n . ; y la. da 1.  P » » .»  e«¡..J.c.oa .

Paleim o, Trapana y Agngeato.
Idem  24.

Con fecha 23 do julio desde la villa de Sacedon dice el Sr. secretario 
del Despacho de Estado al Sr. secretaáo de la CoberBauon üe k  Peumsu-

C o i l i S  lcí Reyes sin novedad en su importante salud; y  S. M. ha 
tomado hoy su b;u~io con mucho provecho.”

lilO riG lA ij PARTICU LARES D E BARCElrUÍíi».

Por el GoMerao p olit!»  reperior de e .le  pto .ioei. ee l i .  cireuUdo H

b-o-Scio, poa.n.0. bncer l.s .0 ,0rW.de. i  lo. pueblo.,; 

e p r o - i u d o  de, . . l . e n

felieiJad de dar los primeros rudimentos venta-

IT  ¿ i x i  l e t s s ^ ^ T . . }  ¿ í  f  w

f ; l k d r e . T L ““ Sudo S  l ," Í .a ” tíon y 1. llberud d t í - „ _ l < > / -

: f  . . r “ - S b ? “ u

reciben del e»lrongero, que se cv | favorecida de la naturaleza 7
escaso numeraiio, cuando a encierran sin duda este tesoro.
Cataluña de tan vario y  1 " H i r  "   ̂ con la rnaes-
Para hallar , pues, esta piedra en la ¿  dedique á e llo .=
tra que acompafio y unos apuntes que r j„  ¿g gse partido y
Escite V. el celo y  los conocimientos

í 'b u ' i r  t í ^ a & ' ’ dü d̂o ‘propasar’ ' V e X f d r p . t a r t í r a ' T “ ^ . »

se
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Clones me áará V . puntnal aviso. =  Dios guaráe á V . muchos anos. Barce­
lona i8 de julio de 1821. =  Antonio Ríunon Ztrco del Valle. =  A l A l­
calde primero constitucional de .**

Nota que acompaña la circular.
La piedra pizarra se IJanaa comunmente en catatan Lleccl ó LUcolera 

ee encuentra en los parajes húmedos y montuosos: su color en la cara 
ó superficie de la tierra es de un azul claro: quebradiza y i  p-dazitos en 
la ntisma superficie : cabando en donde se encuentran estos pedazitos del 
citado color, se halla mas fuerte y cstensa, recia y delgada de la manera 
que se quiere: de las canteras debe sacarse coa un yerro ancho y  delgado 
que se introduzca éntrelas hojas de la misma piedia p'ocurando primero 
sacar la tierra que la cubra, á fm de que no se rompa : sa'e desigual, 
pero frotando las piedras unas con otras se alizan y deipues con una muela 
se pulen. =  Las montañas de Capd'aJes , l.u alad a, el Priorato, Esterri 
de Aiieu , Ge.ona y  Cerdaña española dau indicios de entrañar la citada 
ealidad de piedra. =  Piedras de esta especie ?e emplean eu algunos pueblos 
de la provincia para cubrir los t jados de las casas.

Y  se hace saber al público de orden del señor Gefe político por si 
alguno que tenga noticia del parage donde se halla esta piedra, quiere 
oercioiarse ocularmente de sus caracteres pueda acudir al presbítero Don 
Joaquín Catalá , director de la enseñanza mutua , calle de Santo Domingo 
del C a li , núm. 10.

Intendencia de la provincia de Cataluña,

Dabiendo desde hr.y hacerse la venta ’de tabacos por mayor y menoií 
«cluúvam ente por la Hacienda publica, coa arrf>glb al decreto de Iss Cor­
tes de 29 de junio último , se avisa á todos lo s ‘ciudadanos que tengan di­
cho genero, á fia de que presenten c a la  administración general de este 
ram o, sita en la calle Ancha frente casa del marques de L ’u piá , una no­
ta con expresión del número de libras , sa clase y dueño , para determinar 
eu su vista loque convenga con arreglo al arl. 8.® d-1 expresado decreto. 
Barcelona i.® de agosto de 1821. =  Per vacante. =  Antonio de Cifuentes.

AVISOS A L  PU BLICO .

1. ® Debicadose nombrar un cirujano para el castillo d é la  isla de Ca­
brera y estando mandado por él art. 5 * de la Real orden de i 3 de abril 
último que se coloquen eir las vacantes que ocurran los pensiocades coa 
arr«glo á la circular de 19 da junio d e i 8 i 5 , lo hago saber de orden de 
m i Gefe á los profesores de la clase iodicada que se hallan revalidados pos 
8! acomodase á alguno pasar á ocupar aquel empleo.

2. ® Hallándose vacante el empleo de cirujano de la compañía de Guar- 
df-Bosques , cuya permanencia es en las inmediaciones de la Corte y su do-, 
taeion de 3®s rs. mensuales, lo hago s a b r á  los individuos del cuerpo de 
cirugía que s* hallan en esta provincia por si acomoda á alguno, remita sin 
perdida de t frapn la instaneia para S. M , al G fe general del cuerpo en 
el supuesto q . - f-ste destilo es de retiro; y  les qu» lo sodeiten han de 
tener los requisitos que pr'-viene el a^t. 2 .° ' ao. 8 * del reglamento del 
cuerpo de c. rugía militar. == Josef Manuel Capdevila
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C> edito público. Quedando señalado el día de hoy para el primer reí 

mate de la casa de cámpo coa sus_tierras, cita en el téruaino del lugar de 
Vüadecans y  partida llamada la Africa, de perteaencia clei saprimido mo­
nasterio de Escala-Dei , participo al público que se ceieorara ea las casas 
Consistoriales de 12 á i  de la tarde. Barcelona i de agosto de i8 a r. =: Do- 
rniuguez.

Loteria nacional. Empieza hoy en las admiaislraeiones de esta ciadad 
el despacho de billetes del primer sorteo de este mes , que se verilicará ea 
Madrid el dia i3.

Hoy á las 5 de la tarde en el suorimido convento de lesas , extramuros 
de esta ciudad , se veaderán en publica subasta i<>s piedras sueltas labran 
das y  para labrar que en porción bastante crecida existen en los patios de 
dicho couvento y  pertenecía al crédito público.

El capitaa S). Garlos Rivera que lo es de su bergantia nombrado vea 
Maria , saldrá da este puerto para el d i la Hj.>ana á ultim.is del presente 
agosto : tiene dos tercios de carga 5 da co.isigaíaate el que quiera embarcar 
alguna cosa en dicho buque, ó bian ir de pasagoro, se servirá cotif.-rirse 
coa dicho capitaa en casa de su consignatario D. iVatiisiau Botéi , siia en 
la calle de la Vidriería.

Por provid. ncia del Sr. Jaez de primera instancia del partido de Mont- 
hlaa.h se subasta en aquella villa por el termino de 3o dias contaderos 
desde el en qns se anuncie en la gaceta de la corte. Uaa pieza de tierra 
de labor coa una porción de viña plantada , y moate de tenida de unos 
3 jornales sita en la partida llamada de las Cobas de Marsal del te’rmi- 
no de la villa' de Espluga de Fraricoli , que perteneció á la enromienda 
vacante de i.i misma villa de la r.stiaguida orden de S. Juau de Jerusalsn, 
tasada en 9ottj y  por providencia del Sr. Jaez de primera iustancia de Lérida, 
y  pro:e lentes del suprimido monasterio de la Cartuja de la Concepción ds Za­
ragoza. el termino llamado de VjlmañH con una raía de campo en el c-’ utro, que 
contiene una pequefu iglesia, almaceaes para granos, cocina y cuadra pa­
ra las caballerías, 4 rediles , 3 balsas , y  65oo jornales de tierra, los 5oo« 
para pasto, y  les i 5ao dequltÍTO, tasado en 911,501 rs. va.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.

Españoles.
De G ilp een  4 -lias , el laúd ta ;Vl.iria Josefa, de 18 toneladas, su pa­

trón Joscf G .isull, con algarrobas de su cuenta.=:aüe C iJiz , Torrebi- j 1, Tar­
ragona y  Viilanueba en i i  dias, el laúd Virgen del Caítuen , de 2Ó tone­
ladas, su patrón Gerardo Alsina, con cacao y lastre. =  De Valencia y  Cas­
tellón en 4 dia?, el laúd Slo. Cristo del Grao de 47 toneladas, su patrón 
Ramón Llovera . can trigo . harina y  algarrobas de su cuenta.

Fiesta. Solem icscultos que algunos individuos texjJores de velos co­
frades de Maria bajo el augusto titulo de Reyna de los Angeles unidos á Ja 
hermí.ndai de rnauc;bos bijo el mismo titulo agradecidos á los Cvorcs que 
han recibido, y  esperan recibir le tributan en la iglesia de santa Giialina 
de PP. Dominicos los cultos siguientes: mañana dia 2 d d corriente á las diez 
de la inañiaa la R lt. Go n unida 1 cantará na sa soiera ie. Por la tarde á las seis 
se Cantará el Sialis'dmo rosario cuyos naisterios explicará, y  liará la plácti- 
ca el P. Fr. Josef Bissolsj Lector de íilosoüa en el Convento de PP. Dorani-*
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eas. El día inmediato á las diez de la mañana 
descanso de sus kerruanos difuntos.

Papel suelta. Erplicacion cu forma de Diálogo de la ic j  que trata de 
los juicios coaei lia torios j  de los casos en que no deben preceder estos ac­
tos , kech*en el lenguage vulgar por el Montañés Toniquet á cierto a l­
calde constítncianal de esta pravincia , cujo  papel es útil á todas las p e r­
sonas de ambos síxjs para venir en conociraieuto de sus sagrados derechos 
jr hasta donde llega la autoridad de los alcald-s constitucionales en m ate­
ria de taafo interés y traascndencia : ve'ndess en la librería de la viuda é ' 
hijo de Sastres calle de Escudellers, al módico precio de 4 cuartes.

Avisos. El Sr. Ciyctano Griera zapatero de la calle den X ucíá, refor­
mará del sugeto que desea emplear cinco ó s;is mil libras en meiáíico p.a- 
ra comprar tierras como estén situadas desde el Bes.is á esta ciudad.

Los habitantes de la casa nuni. 4.de la calle den Gignás , al lado de ua 
dorador , hacen vender en un almacén interno de dicha casa vires de la pro­
pia cosecha i  5  ̂ , á 6 y  á y pesetas el barrilon j y á 6 , 7 ^ 8  cuartos la 
mitadella , y  á 7 pesHas vinagre y  á ochó cuartos el porrón , todo de su-, 
perior (»lidad par» gasto u sual, teniendo de seco y de liebr.

Habiendo H. Bruno Vidal recibido por el correo una carta fecha en V i-  
llanueva y  viendo por su contenido no p;rtcnecérle y ser interesante, se 
servirá acudir el que tenga ignal nombre á la calle den Fonollar num. 21 
que se le en tr-gara.

be avisa al Sr. Esteban Degola se sirva acudir en la Fontana de Oro don­
de deben comanicarle un asunto que le interesa.

Se agradecerá y  gratificará á cualquiera persona que presentare ó diere 
neticias ciertas á Josef Soler , cerragero, en la calle G ja J u l, dcl paradero 
actual dedos libretas viejas cubiertas de pirgatni no , usurp.adas por Jos ene- 
migos j en las cuales los apoderados del gremio de Zapateros , Siiveslre So­
torras y Jaime Figueras , notaban anualmente ios densos y  censales que d i­
cho gremio y el de carpinteros percibían de Salvador F.irr.-mj , pintor y  
despuesá nombre de María Farrm y su viuda, por una cas-i pequ ña si- 
tuada ca d.lcba calle Condal , de la que el referido Josef Soler es inqui-; 
lino Y dirá la habiticion de la expresada s nova.

intas. Pedro Orta cerrajero en la calle den Jaume Gisnlt míen. 7, 
tiene pata vender una c-ja p.ra p^mr caudales , 2 randados , una cáhiia con 
sus teraaltís, y  iin canastron con sus pesos y  balanzas : el que lo necesite podrá 
acudir en casa de diche Sr. Orta.

A volunt .d de su dueño se vende una casa sita en las inmediación’s de 
1» Rambla de esta ciudad , con tienda , tres pisos y un pedazo de terreplen 
paro fiores : rinde mas de 4cott al año , y no esta afecta á mas cargi que á 
la pensión onual de lo l í  le censo,irredimible , y á las municipales : infor- 
rnarí de tedo 3js f  Lien m , q in  vive en el cuarto piso de casa Fullós , ca­
lle den Boque, el lado de la taberna.

S* vende muy cerca de Sarriá una casa de esmpo con mucha agua de 
fuente , una huerta grande , un buen prrfazo de vifn y  muchos árboles fru ­
tales ; dirá razón Ignacio Gi lte» , chocolatero , en la cálle de los Fiasaders.

A ' rta de gracia se venderá por 4Stt en irietálir.o una casa de cuatro 
pisos , imtrada y  almacén al latió , propia para un c mcicra' le , encarg^ndo- 
M el comprador de un censo de 6ott á que está sujeta dicha casa , la ^ue
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produce de alquiler en el d!a anas 4o«tt, y  puede práducir mes : asimis­
mo se vende á toda venta una casa nueva en el centro de la ciudad , que 
redunda unas rail libras , y se dará franca para el comprador al seis por 
ciento de utilidad: de todo informará Juan Roda, defras la Galera, niínfi. 11.

Jietornos. En la Fontana de Oro hay 2 tartanas de retorno pira Perpiñan.
En el mesón de Igualada calle de los Fiasaders , hay dos caballos para ven­

der , el uno de 3 años y  el otro de A.
En casa de Antonio Casas ordinario de M adrid, hay una galera que sale 

para su destino , vive en la Rambla al lado de los Trinitario?.
Pérdidas. Se gratificará áqnien devuelva en casa de Pablo Ventosa jaur 

lero de la plaza del Pino un canario amarillo sencillo que se le escapó.
Se gratificará á quien devuelva una anilla de oro con piedras de diaman* 

te que se perdió dias prsados en el desierto de padres Capuchinos de Sarriá, el 
que la huviese hallado se servirá entregarla en casa D. Miguel Llobet , calle de 
la Boqueria plazuela de les Ciegos.

Sirvientes. Se necesita una muger de unos 3o años de edad , para servir 
en clase de criada, que sepa guisar y que tenga mucha limpieza : darán 
razón en la calle del Conde del Asalto , mim. 8 , primer piso , al lado 
de la casa de Planas, teniendo personas que abonen su buena conducía

Uu mutbsche de 21 años de edad , desea encontrar c?sa para servir ,ea
esta ciudad ó fuera de ella , tara cuidar un tabalJo ó para lacayo : informa­
rán de el en la calle de la Cánuda , casa mim. 5. ,

Una muger viuda de mediana edad desea hallar casa de poca familia pa* 
ra servir : sabe tedes los quehaceres de la casa : dará razón Antonio de L ’.o- 
selias , (bocolafero , en la calle Nueva de San Francisco.

Nodrizas. Una recicn parida busca criatura para criar en casa de los pa­
dres de la criatura , darán razón en la Barceloneta calle de S. Olegario casa 
la Madrina.

Se necesita una ama para criar lin niño de tres meses : Jaran ra­
zón en la calle de la Boca ría , casa de la señora Jacinta , tienda de blondas, 
esquina de la vuelta de Santa Eulalia.

Nota. Ea el diario de ayer , pág. 149© j lín. 4 6 , donde dice sobre 
haber en esl? tnismo día calificado la junta de Censura 5 debe decir sobre 
haberse d' ncnciado por el fiscal de Censura por.

Se advierte que en el suplemento al diario de Brusi del 29 de julio dlti- 
m o , que contiene la esp osicion que el colegio de procuradores da esta 
capital ha elevado á S. "  ’ ‘ ’ ’ ’ " ‘ a -- - j

donde se lee til 7.°
dice espontáneamente, debe decir respectivamente.

S. E .I a  Audiencia territorial j en la pig. 3.® lía. i .“ 
, le*se tít. 6 ° ,  y  en la misma pág. , iín. 14 donde

Londres sin cambio fijo.
París de i 5 85centesimos á i 5 90 een- 

tecimos en varias fechas.
Marsella de i 5 80 centesimes á i 5 

88cente'íimos en id.
Hamburgo 96.

Cam bios dcl dia 3 i de julio.
Genova 23 y  16 á 5o dias fecha. 
Mídriii de i-J á p. c.daño. 
Cádiz de 1 2-J p. c. id.
Valencia de  ̂á 1 p. c. id.
Rftus de i  á 3 iclavus p. c. id. 
Tarragona ds Suctavos á p. c. id.

Teatro. Caprichos de Amor y  zelos, baile y  sainete. A  las y i.

Ea la impreata di D, Aatoaio B r\ui, impresor á« Cámaia de 6. M.

ai la l

C 07

1.“
lanlacloi 
que á 
cripcioi

go qu 
3 .®

drá caí 
á tres

.vez, I
5 . »

sado ci 
novar ]

6. » 
deben 
drán qi

E l
mensu:
conven

Er.
t  libros 

Buller 
MelaSi 
el ami 

■ en fru

Ayuntamiento de Madrid



SUSCÍlIPCION
á Ici lectura de libros, establecida en la librería de 

Gorchs j bajada de la Cárcel, ^
ÍK

C o n d ic io n e s  q u e  d e h e n  o b s e r v a r  lo s se ñ o r e s  s u s c r ip ío r e s .

1 Los señores suscriptores satisfarán lo  rs. vn. mensuales ade­
lantados, eligiendo las obras de su agrado, contenidas en el catálogo,- 
que á este efecto se les entregará, de las obras destinadas á la sus­
cripción.

2. “ Todo suscriptor delierá depositar 4° rs- que retirará lue­
go que dejáre la suscripción, devolvic'ndo el catálogo.

3 . ® El suscriptor no podrá llevar mas (jue un tomo, el que po­
drá cambiar cuando le acomode, me'nos los dias festivos, ni de una 
á tres de la tarde en los de trabajo.

4. ® Si alguno de los aficionados quisiera llevar dos tomos á la 
vez, tendrá que pagar 18 rs. vn. al mes.

5. * Eil suscriptor que retenga en su ixxler el libro, habiendo pa­
sado cinco dias del mes que tiene satisfecho, estará obligado á re-, 
novar la suscripción aunque no leyere.

6 . ® Es imitil prevenir á los señores suscriptores el cuidado que 
deben tener de los libros, pues si ^tos quedan inutilizados, ten­
drán que quedai’se con ellos por su justo valor.

J O V E R T E N C I A .

El que tenga libros, y  quiera deshacer.se de ellos en pago de 
mensualidades, se le admitirán, con tal que sean de recibo, y  se 
convengan en el precio.

E n  la  m ism a  lib r e r ía  s e  h a lla n  d e  v e n t a  d  c o m is ió n  lo s  
lib ro s s ig u ie n te s  u sa d o s. D ic c io n a r io  d e  N u ñ e z  j  T a b e a d a . —  
B u lle r  , V i d a s  d e  lo s  S S .  m á r tir e s .=■  G i b e r t ,  A r t i s  N o ta r ic e .—  
M e ta sta sio  ,  O p e r a . =  Q u ijo te  'c o n  lá m in a s  J iñ a s . z:z E r a s t e  ,  ó  
e l am igo d e  la  j u v e n t u d .  —  V o s g ie n  y D ic c io n a r io  g e o g rá jico , 
en  f r u n c e s .  =  O r t iz  j  h is to r ia  d e  E s p a ñ a .

Imprenta ác D , A . Bm siaño, i 8 a i»

Ayuntamiento de Madrid




